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PROGRAMA
JUEVES 2 DE JUNIO

09:45h  ACREDITACIONES.
10:30h  INAUGURACIÓN.

D. Francisco Caamaño Domínguez. Ministro de Justicia.
D. Antonio Hernández Gil. Decano Colegio Abogados de Madrid.
D. Víctor Moreno Catena. Dtor. Instituto Alonso Martínez de Justicia
y Litigación. Universidad Carlos III de Madrid.
D. Rafael Lafuente i Sevilla. Portavoz del Sindicato de Secretarios
Judiciales.

11:30h  PAUSA.
12:00h  BALANCE NUEVA OFICINA JUDICIAL:

PERSPECTIVA PRÁCTICA.
D. Fernando de Rosa Torner. Vicepresidente del Consejo General del
Poder Judicial.
D. José de la Mata Amaya. Director General de Modernización.
Dª. Rosa Gómez Álvarez. Directora de la Oficina Judicial Fiscal del
Gobierno Vasco.
Dª. Rosa Gómez de Liaño. Titular de de Derecho Procesal. Universidad
Carlos III de Madrid.

14:00h  ALMUERZO LIBRE.
16:30h  NUEVAS HERRAMIENTAS EN LA NUEVA JUSTICIA.

D. Francisco Cabo Orero. Subdirector General de Programación de la
Modernización del Ministerio de Justicia.
D. Luis Martín Contreras. Secretario de Gobierno de la Audiencia
Nacional.
D. Alberto Giner Gómez. Gerente Sector Público de Everis.

18:00h  PAUSA.
18:30h  PRIMER AÑO DE  LAS REFORMAS PROCESALES.

D. Mariano Fernández Bermejo. Diputado del PSOE y Fiscal.
D. Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa. Presidente Consejo
General de Procuradores de España.
D. Carlos Carnicer Díez. Presidente Consejo General de la Abogacía
de España.
Dª. Abigail Fernández González. Comisión Ejecutiva de SISEJ.
Dª. Esther González Pillado. Catedrática de Derecho Procesal de
Universidad de Vigo.

20:30h  FIN DE LA JORNADA Y POSTERIOR CENA.

VIERNES 3 DE JUNIO

10:00h   MEDIDAS ALTERNATIVAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS:
CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y ARBITRAJE.
D. Antonio Benavent Beneyto. Secretario Judicial.
D. Luis Aurelio González Martín. Magistrado.
D. José Antonio Colmenero Guerra. Asesor del Gabinete del Ministro
de Justicia. Titular de Derecho Procesal de Universidad Pablo de Olavide.
Dª. Helena Soleto Muñoz. Titular de Derecho Procesal. Universidad
Carlos III de Madrid.

11:30h  PAUSA.
12:00h  PRESENTE Y FUTURO DE LA NUEVA ADMINISTRACIÓN

DE JUSTICIA.
D. Julio Villarubia Mediavilla. Portavoz PSOE. Comisión de Justicia.
Congreso de los Diputados.
Dª. Dolors Montserrat i Montserrat. Portavoz adjunta PP. Comisión
de Justicia. Congreso de los Diputados.
D. Enrique López Cáceres. Grupo Parlamentario IU-ICV.
D. José Alberto Revilla González. Titular de Derecho Procesal.
Universidad Autónoma de Madrid.  

13:30h  CLAUSURA.
Dª. Caridad Hernández García. Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia.
D. Manuel Bermejo Castrillo. Decano de la Facultad de Ciencias
Sociales y Jurídicas de la Universidad Carlos III de Madrid. Presidente de
la European Law Faculties Association.
D. Luis Rodríguez Ramos.Vice-Decano del Iltre. Colegio de Abogados
de Madrid.

14:15h  RECOGIDA DE CERTIFICADOS.

La puesta en marcha de las primeras ciudades donde ya se ha
implantado la oficina judicial coincidiendo con el primer año de
entrada en vigor de la Ley 13/2009 es, para el Sindicato de
Secretarios Judiciales y el Instituto Alonso Martínez de Justicia y
Litigación de la Universidad Carlos III de Madrid, una excelente
oportunidad para valorar, no sólo de forma teórica, sino también
práctica los primeros pasos del proceso de modernización y
transformación de la administración de justicia.

Junto a ello queremos seguir profundizando en los avances
tecnológicos que se están produciendo en nuestra administración
como es la implantación del  expediente electrónico en deter-
minados órganos como la Audiencia Nacional, las nuevas fórmulas
en la prestación del servicio como el teletrabajo o la posibilidad del
acceso electrónico de la ciudadanía a la administración de justicia.

Una nueva justicia requiere también medidas alternativas para
solución de conflictos entre los ciudadanos evitando que determinados
litigios lleguen a la administración de justicia. Resulta evidente que
para determinados asuntos las sentencias no implican la resolución
global de las controversias entre las partes. Junto a las soluciones
extraprocesales (conciliación, mediación o arbitraje), también resulta
de interés el papel que las leyes han atribuido a los secretarios
judiciales para tratar de lograr la conciliación en el ámbito
estrictamente procesal de forma previa a la comparecencia ante
jueces y tribunales.

La nueva justicia también debe buscar nuevas vías, que sin
perjuicio al derecho al acceso a los tribunales y a la tutela judicial
efectiva, generen fórmulas de resolución de controversias que
impliquen una mayor satisfacción para los ciudadanos. Así tanto
las conciliaciones procesales y extraprocesales como la
mediación y el arbitraje serán objeto de estas jornadas.

Unas Jornadas abiertas a todas las personas y entidades com-
prometidas con la Nueva Administración de Justicia como
servicio público eficiente y eficaz.
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